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ESCRITURA NRO.63U5" 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

FLAVIO RENÉ LOJA PEÑA y CARMEN PIEDAD CRIOLLO 

ORDÓÑEZ 

A FAVOR DE: 

MILTON GERARDO ORTIZ EZQUIVEL 

CUANTÍA: $100.00USD 

dede PS ES 

En la ciudad de Santa Ana de los rios de Cuenca, provincia del 

Azuay, República del Ecuador, A LOS VEINTE Y VE DÍAS DEL 

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí, DÓCTOR 

RENÉ DURÁN ANDRADE, NOTARIO SEPÑO DEL CANTÓN 

comparecen en la celebración de e contrato, por una parte PT 

calidad de mación a NÉ LOJA PEÑA y 
CARMEN PIEDAD C LLO O, va otra parte en > 
calidad de cesio o el señor MILTON GERARDO ORTIZ 
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ESQUIVEL manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, de ocupación tapizador, costurera y empleado, 

domiciliados en este cantón legalmente capaces ante la ley para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer personalmente doy fe.- 

en virtud de haberme presentado sus documentos de identidad. 

Bien instruidos en el objeto contenido y resultados del presente 

acto a cuya celebración acuden libremente expresan su voluntad de 

elevar a escritura pública la minuta que me presentan y F copia 

en su texto es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIÓ.- En el 

registro de escrituras públicas £ cargo, sirvase insertar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, spjeta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: comparecrmerzs. fomparces ala celebración de 

la pp blica, por una parte y en calidad/ de 

CEDENTE: los cónylges señores: PLAVIO RENÉ LOJA PEÑA Y 

CARMEN PIEDAD CRIOLLO O ÑEZ; y, por otra en calidad d, 

CESIONARIÓ, el señor MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIV 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para celebrar todo 

tipo de acto o contrato, en forma libre y voluntaria tienen a bien 

elevar a escritura pública el cofhtenido del sighiente instrumento. 

.- Los cedentes señores FLAVIO 
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propietarios de cien participaciónes de un dólar Ge los Estados 

RENÉ AN Y CARMEN A CRIOLLO ROSmÉ, a 

Unidos de América cada una, las mismas que tienen suscritas en la 

compañía denominada “TRANSTOURS CIUDADROJA CIA. 

o que se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el quince de enero del dos mil diez, ante el Notario Sexto 

del cantón Cuenca, Doctor René Duran Andrade, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número, cuarenta y 

uno, el veinte y cinco de enero del dos mil diez. fa junta general 

universal extraordinagia de socios, celebrada el veinte y tres de 

diciembre del són diez en el domicilio de la compañía y que 

contó con la asistencia de la totalidad del capital suscrito, como 

consta del acta que se agrega a esta escritura como documento 
pr 

       

habilitante, tomo la siguiente resolución /autorizar sefípresamente 

al señor FLAVIO RENÉ LOJA PEÑ , a A la 

totalidad A ueno panas en la compañía 

antes descrita, esto es CIEN PARTICIPACIONES DEL VALOR DE y 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, 

favor del señor MILTON GERARDO ORTIZ e 

renunciando para tal efecto al derecho preferente que en virtud 

de la ley y los estatutos de la sociedad, les asiste. TERCERA: 
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Bera DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTI 
(¡vDE LA COMPAÑIA  “TRANSTOURS Cijl 
CORRESPONDIENTE 23 Dicjerbre de 2010 

En la Ciudad de Cuenca, el día de 

a las diecisiete horas treinta utos, en ocal del domicilio de la compañía, 

previamente convocados, s en losyéocios de la compañía “TRANSTOURS 

CIUDADROJA CIA. LTDA” 4eñores: 1/- GEOVANNY PATRICIO, BALLADARES 

MUÑOZ, propietario de ciéh participaciones dejwY4alor de un A una; 2)- 

RICARDO EZEQUIEL VALLADAREZ MUÑOZ! propiétario de cien participaciones / 

valor de un dólar záda una, 3).-.. MARCOS BENITO CORNEJO ORELLANÁ, 

propietario de Parioipacionezd valor.de un dólar cada ; 4).- FLAVIO RENE 

LOJA PEÑA propietario de cigéf particjafíciones del valor Í un dól da una; 5).- 

DANNY RUBEN CRÓLLO CARRIOXR, propietario de cie sarigones del valor d 
un dólar cadgw"una; 6).=" JOSE PASCUAL CRIOLLOf propietario prtón 

    

    

   

    

     

  

participaciones del valo un dólar cada una; — quienes representan el ciel portién 

del capital suscrito de Confía Por estar presente la totalidad del capita! s 0, 
i imidéd NERAL erdan celebrar sesión de JUNTA 

UNIVERSAL E, TRAORONA Aé 05d resolver el único punto del orden 
del día: a de particifágiones par parte del socio señor FLAVIO REÑE LOJA 

PEÑA: ,/Acto seguido, el idente de la compañía, señor GEOVANNY PATRICIO 

BALLADARES MUÑOZ/Áa la bienvenida a los asisténtes a la vez que agradece por 

la presencia, luego declara instalada la sesión, finalmente epa conocimiento dé la 

    

junta el único puhto del orden del día; luego de algunas ipiéivenciones, al respecto 

se manifiesta de que el señor FUAVIO RENE LOJA PEÑA pone en consideración de 

la asamblea, la sesión de la totalidad de sus participaciones que tiene suscritas A 

pagadas en la compañja“a fávor del señor MILTON GE RDO ORTIZ ESQUIVEL 
Los socios present . aceptan la sesión conforme sea ingieádo, los socios por 

renunciar al derecho praférente e un de la ley y los 

ciedad, les ásiste, en caso áutoriéan al socio FLAVIO RENE 
LOJA PEÑ ceda y transfiera Ma totalidad de sus participaciónes que tiene 

suscritas y las en la compañía, a favor del señor MILTON GERARDO ORTIZ 

ESQUIVEL e igual manera autorizan al señor Gerente de la compañía a fin de que 

confiera toda la documentación de rigor para su correspondiente legalización. 

Después de haberse resuelto acerca del único punto de la asamblea y sin tener otro 

asunto más que tratar, el señor Presidente declara concluida la sesión y concede un 

receso para redáctár el acta. Siendo las veinte horas treinta minutos se reinstala la 

sesión, procediéndose a dar lectura del acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad del capital presente sin observaciones de ninguna clase, para constancia 

de la cual firman todos los asistentes. 

    

    

  

unanimidad decj 

estatutos de | 
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rdo Ezequiel Valladarez Muñóz. 

    

veinte y tres de diciembre del año dos mil U 
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     René Koja Peña. José Pasé al Criollo. 

  

Geovanily Patricio Balladares Muñoz, 

PRESIDENTE 
GERENTE SECRETA! 

RAS , 

coria, a) 
Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, quer, 

signo firmo y sello el mismo día de su celebración. —,* < ¿pe 

   

     De. Ros Denda Ardrade 
NOTARIO PUBLICO SERTO - e 
CUENGÁ ECUABÍ"= / 

DOY FE, que al margen de la matriz de la escrítura pública de Const: LL 
de Compañía he anotado la cesión de participaciones que antecede. Cuefca, 
A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO-ROR MIL DIEZ. 
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AECI GENERAL DE REGISTRO Civ 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

CILDADANIA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERÁL DE REGISTRO CIVIL, 

- IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CIUDADANIA —,, 2102 
ORDOREZ,, ARMEN PIEDAD 
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denomnada TRANSTOURS 

REGISTRO MERCANTIL. de 

di del 

CUENCA, 

  

   

  

   . Remigio Auquilfa Lucero 
REGISTR ERCANTIL 2 

DEL GANTON CUENCA 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

MEMORANDO No. 5C.UJ.C.12.148 

PARA: Dr. Santiago Jaramillo Malo, 
INTENDENTE DE COMPANÑNIAS DE CUENCA 

DE: Dr. Eduardo Cornejo Calderón, 
Especialista Juridico 

ASUNTO: Informe favorable para cesión de participaciones. 

TRAMITE: 1353 

FECHA: Cuenca, Febrero 24 del 2012. 

El Gerente de la compañia “TRANSTOURS CIUDADROJA CIA.LTDA” en 
comunicación ingresada el 23 de los corrientes, solicita la anotación de la 
cesión de participaciones celebrada entre el socio señor Flavio René Loja Peña, 
quien, en calidad de "cedente” transfiere a favor del cesionario señor Milton 
Gerardo Ortiz Esquivel, 100 participaciones de US $ 1,00 cada una, acto que 
ha sido unánimemente autorizado por la Junta General Universal de Socios del 
23 de Diciembre del 2010 y elevado a escritura pública ante el Notario Sexto 

del cantón Cuenca, el 29 del mismo mes y año. De la revisión de los 
documentos presentados, así como de la información del sistema se desprende 
que el acto se ajusta a lo que exigen los artículos 113 y 238 de la Ley de 
Compañías. Por tantes procede lo solicitado. 

  

    

    

  

Muy atentame 

á péjo Calderón 
ESPECIMLISTA JURIDICO.    



Cuenca, 26 de Noviembre del 2011 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

La Compañía “TRANSTOURS CIUDADROJA CIA. LTDA”, con número de expediente 202385, 

comunica que el día 24 de Noviembre del 2011, he procedido a registrar en el libro de acciones y 

accionistas, la siguiente transferencia de participaciones 

ACCIONISTA CEDENTE 

NOMBRES: FLAVIO REN! 
APELLIDOS: LOJA PEÑ 
CC. 010313496-1 
NACIONALIDAD: —ECUATORINA 
No. DE PARICIPACIONES: CIEN 
VALOR DE CADA ACCION: UN DOLAR AMERICAN 
TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

ACCIONISTA CESIONARIO. 

NOMBRES: MILTON GERARDO 

APELLIDOS: — ORTIZ EZQUIVE! 

Lc: 010279582 

NACIONALIDAD: ECUAT 

No. DE ACCIONES: CIEN 

VALOR DE CADA ACCION: UN DÓLAR AMERICA! 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL 
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Particular que pongo en su conocimiento, para fines legales pertinentes. 

Aten     
   

  

    

mente, 
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Y CRIOLLO CÁRRION 

GERENTE “TRANSTOURS CIUDADROJA”


